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Artículo 1.°‘ Las leyera obligrrän en 1aTeninsuls,'11-
1Ä8 Baleares y Canarias, á Ion veinte días de su pronerd-
pelón si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
d e hecha la promulgación el día que termina le inser-
ción de la ley en la Gaedie oficial.

Art. I" La lignorencia de lee leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ni

su dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
;.Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de lecia

Artículo 23. Las Corporaciones proy incialea y nata-
nicipalem abonaran, en primer término, al Notario é No-
tarios que autoricen las subastes, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por Ion m'e-
stos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los perlodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
remanente, si lo hubiere, dei importe total de los referi-
?tos gastos, de cuyo cargo aun, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.* del art. 8.°

S. M. el Re y Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña ViC

infle Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-
pe de Asturiaa 4 Infantes, continúen sin
novedad an au importante salud.

De igual beneficie disfrutan las- demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta , 17 de Octubre 1916).

GOBIERN6CI VIL

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IIN córtame% 	 Pezeturt vt;XRA DE CÓRDOBA Fuetea

Un mee. . , 	 3 	 Un mes. . — . 4
Trimestre. . 	 . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis aneare& . . . 16 50 Seia oxees. . . . 22 50
Un aflo, . . 	 . 38 	 Un afio. . . . . 45

.Aloiereseo moho, /o eletzmos ds pilota.

lo pabilo* lodos los ellas, ezcop10 los dons.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedlatannente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIITIN

pondrán que se fije un ejeaupler en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta e/ recibo del número si-
guiente,

,,,eemeee _Itivans§egen=r1+.—._Azz,.:Aemt,ze-erielsw-zwowofflormaä2

Lag leyes, 6rdenera y anuncios que le seiander publi-
car en loe Bolear-gas mhs se han de remitir al jefe
político respective, por cuyo conducto se pamaráu f loe
editores de loe mencionados periódico&
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 ,de Octubre de iba)

Loa nefiorea Secretarios cuidarán, bajo ea mis estre-
cha responsabilidad, de conservar loa números da esse
Bourrirt, coleccionados para au encuadernación, que da-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 1' del pliego que ha servido de base para la su •
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea d instancia de parte sin que abonen ic
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, di razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de mi-
meros sueltos I% 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL 	 Servicio de Higiez.ne pecuaria
Presidencia del COBSej0 de Ministros

12•I•ON7112.0101 ellen C:JeCorciClaCni.—Me•ei CI.Ce Ziorbtjtabe-rOcn.42)

ESTADO derrostrativo de las enfermedades it.fecto contagiosas que han atacado ä los animales domésticos en este provincia,
durante el mes de la fecha. 	 Núm. 3.905

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3,904
EÀ Alcalde de Baena me comunica que

en los primeros días del mes ectual, se
presentó en el cortijo de Vado Mojón,

de aquel término, un cerdo rubio, de
unce ires arrobas ; con una señal en la

oreja izquierda y hundida la derecha por
la punta, sin que hasta la fecha haya
a parecido an dueto.

Lo que hago público en este perl6eico
Acial pare genera; conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
ti i13 no te presenta el dueño á rectger re•

seRado seruoviente . se venderá ea pú•

loiica subasta en ei Ayuntamiento cie
}besa, según disponen los artículos 8 y
14 élel Reglament de 24 de Abril de
1905.

Córdoba 18 dé Octubre de 1916.—El
Gobernado, Agustín de la Serna.

Rabia
Ce rbunco
Bacteridiano
Idem
Tuberculosis
Viruela
lgal rojo
Idem
Pulmonía
contagio3a
Idem
Triquinesis
Cólera, peste y difterie

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 3.801

REAL ORDEN 	 •

Excmo. Sr, :Con Real orden del Minis-
terio de la Guerra s' remitió á esta Pro-

sidencia la instancia- que el citado Mini7-

terio elevaroa los licenciados del Ejérci-

Espejo
La Rambla
Espejo
Monternayor
La Rambla
Hinejoaa
Espejo
La Rambla
Dos
Espejo
Don
Pueblenuevo
Villaralto

cito Generoso Hernando Borragnero y
Manuel Romero Raya , nombrado á pro-
puesta de la Junta Calific g dora de aspi,

rentes í destines civiles, Ordenanzas de
segunda clase del Cuerpo da Telégrafos,
en Huelva; en cuyo instancia se suplica-

ba se les dispensase de la preseatación

de sus actao de nacitAitento legalizadas.

a 	 1 	 e 	 1
e 4 	 e 	 4 e
,

	

2 	 in 	 2
a 	 200 	 10 	 190 	 »
e 1 	 e 	 1 	 a
4 	 » 	 3 	 1 	 e

a 	 '50 	 20 	 15 	 15
a 	 80 	 45 	 30 	 5

162 	 300 	 60 	 150 	 252
e 70 	 25 	 45 	 e

24 	 20 	 8 	 36 	 e
e 1 	 e 	 i 	 a
e 180 	 15 	 165 	 e

Dicho Ministerio, teniendo en cuenta que
en las copias de l,•3 l'encías ;Moleta,
de los recurrentes, que ae acumpaiiarc n

in propuesta para la expedición de las
crealenciales correspondientes I los des-
tinos que desnmpefian, conatan las fechas
de su nacimieato, así como la naturaleza

y clen-ás antecedentes personales de los

• Porcina
Bevina
Idean
Ovina
Bovina
Ovina
Porcina
Idem
Idem
Idem
ídem
Idem
Gallinas

El Inspector provincia , Protasio G. Saimer6n,

PARTIDO

Castro
La Ramb!a
Castro
La Rambla
Idena
Hinojosa
Castro
La Rambla
Posadas
Castro
Hinojosa
Fuente Obejnna
Hinojose
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cuya justificación se unir al repartiruien- recogido de los mismos, para que

to como parte integrante del mismo re- ,1 vez extendidas sus matrices, cosidas
Intereaados, propone se dicte por esta
Preatelencia. una diaposicIón de cruelcter
general «que exima de /a presentación
de la certificación mencionada ä :os li.

cenciades de' Ejércite tre obt e nge re de!.

tinos civiles, con arreglo á 'a Ley de 10
de Julia de 1885, siecepre que en lea res-

pectivae icencias consten los datos refe-
ridos.

Como qui e ra que le disposición que as

propone ea nade contraría la debida for-

malización de loa expediente ss paasonales

en los Centros adonde vayan ä pre.atac

Bus servicios los licenciados del Ejército

que obtengan destinos civilea, por cuan-

to loe reqtriaites que llevan las actas de

nacimiento ya consta en ! as copias au-

torizedss que de sus licencias absolutas

se ecompaßen ä las propuesta,
S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad

con lo expneatse per el Mieisteriae te la

Guerra, se ha dignado resolver que loa

licenciados del Ejército que obtengan

deatinos civiles con erreglo a la Ley de

10 de Julio de 1885 y complementadas
disposiciones, queden exentos de la pre-
sentación de sus actas de nacimiento en
el acto de la posesión, siempre que en las
respectivas licencian consten los datos de

que se he hecho mérito.
De Real orden lo digo et Y. E. para

COLIOCifnient0 y efectes consiguientes.

Dies guarde ä V. E. muchos arioa.—Me-

drid, 25 des Septiembre de 1916.
C. DE ROM ANONES.

Seiler Subsecretario de. esta Presidencia.
(«Gaceta» 14 Octubre 1916.)

Administración de Contribuciones
DIS LA

Núm 3.727

BOLET1N OFICIAL DE LA 	PROVINCIA DE CORDORA

Para mayor fact.:ideal en los trabajos y
con el fin de evitar dudas ä les corpora-
ciones á. quienes .es está encomendados,
esta Administeación ha acordado dictar
las reglas siguientes:

1." xedacción de las expresados
repartimientos se. alentarán en un todo I
roe modelos del año anterior.
2 En el número 1 se consignaran

las cifres que resulten del epéndice apro-
bado pare dicho año y expzeseda rique-
za que será el mismo liquido imponible
señalado en la tributación con filia loe
aumentos si los hubierp, y sobre aquellas
cifras girará el reparte par los tipos de
grevárnen á que sale gravada la riqueza 6
se rebajara estos en su caso con relación
al indicado aumento de r ; queza para que
resulte el cupo e:ensilado por esta Admi-
nistración.

3 •6 El repartimiento se snbdivialirá
en (res partes, figurando en la primera
aolamente na anuales; en la segunda los
semestrales, y en la tercera loe trimes-
trales, todo con la debida separación los
anos de los Mema, de eates los vecinos de
los fr«rasteros, ein lo cual aerän apro-
bados.
4.' El copo para el Tesoro es fijo é

invariable, no debiendo repartirte mis
ni menos que la cantidad settalada, aun
cuando el tipo de gravamen no llegue ä
los máximos ya citados.

Cuando por haberse impuesto ä un dis-
trito mayor riqueza imponible, los tipos
de gravámen luyen de exceder de loe
respectivos máximos determinados, se
acompañará la reclamación extracten:se
ria agravios de cree reata el capitulo
8.° del Regla raentieiei 30 de Septiembre
de t 885, no obstante la cual se presenta-
rá el repartimiento olla exceso de gravä•
meo, que resulte para qu.e pueda efec-
tuarse la cobranza dentro del plazo legal
sin perjuicio de ia indernnizacidn poste-
rior que pudiere corresponderle ei !a re-

lacióta detallada de las incas ä que se re- 1

fiere las cuotas do que se treta, cuyo lm- i

1 porte ha de deducirae de las listas cobre-

1 
tenias, 	 3

8.a Al final de los repartimiento:8 se i
acompañará el consiguiente resúmen ge-
neral con separauión de cuotas y los ve-
cines y U-esteros y además el estado de
contribuyentes y cuotas con la mayor
exactitud.

A dichos repartimientos se acompaña-
rá su copia y duplicadas listes cobrato-
rias en las que se hará ea anal un reaü-
mer general ajustadas es as al roodAo

número 3.° que también se publica con
la debida separación de cuotas, vecinos
y forasteros en la forma que queda di-
cho, figurando ea casillas aeparades los
recargos con que se halle gravada la cuo-
ta del Tesoro, debiendo extenderse todos
lcs documentos en el papel del Timbre
de diez céntimos, excep'a el repartimien-
to original que lo ha de ser en el de una
peseta.

9.a Terminada el reparto será ex- •

puesto al púbico por el término de ocho
din ä los efectos del articulo 74 dei Re-
gleatento citado, enunciándo l o precisa-
mente en el ilietterm OFICIAL de la pro-
viacia transcurrido dicho plazo y resuel-
tas las reclamaciones que pudieran pro-
:moverse se acreditará dicha exposición
por medio de certificados en la que ha-

, ga constar los días que ha permanecido
, de manifiesto, así como si motivó 6 sció
, reclamación y-en caeo de haberiam cuál

ha oa sidiola resol-alción-, renaitiéndose el
reparto y demás documentos ä esto Ad-
ministración para su examen y censura.

diendo A los distraes municipales de esta
provincie 622,446 pesetas sobre las .
3.041.42794 pesetas de :a riqneza expae•
saea, maa 99.591 pemtaa por el 16 per
100 sobre el cupo reapectivo para atea-

fier las obligaciones de la primera ea-
seisena, ere cumplimiento ä lo dimpnesto
en 'os ortiettlea 13 y 23 de la ley de Pre-
>repuestos de 31 de Diciembre de 1901 y e
46,683 pesetas pajel 7 . 50 per 100 de
recargo adicional.

En su virtud, esta Administración ha
precedido Pa{ formar con la debida sepa- !

•;

inserta continuación, con objeto de que presadae en ta regla 3.a ,tornando en cuen
las jentas periciales procedan desde hm- ta soire la cuota del Tesoro por orden al-
go con 4t mayor actividad 4 la formación fabéticet de primeros apellido;, co.ocan-
ele los repartimientos individuales cen '; do despuée del último contribuyente las
extricta enjeción á las disposiciones del cuotas que hayan de recargarse al Esta-
Regla mento citado. 	 do procedentes de bienes nacionales en

en :a

eaudatorio no sufra retraso, ni loa recibos
I talonarios extravías, loa Ayuntamientos

autorizarán á sus representantes en ésta,
6 persona de au confianza por medio det
oficie que remitirán ä esta oficina, para

e quo se personen en la misma y hagan el

una
par

psquetea de 100 hojas y con /a separa.
ción enna'es, senaestrelas y trimesrra.
les, las remitan ä esta eficina junatamente
con los repartos, copies y listas cobratu-
riae,de conformidad ceri lo dispuesto por
la Dirección genera/ de Contribuciones,

Tratándeee cemo trata de una de
las contribucionea más importantes que
percibe el Estado, no necesita la Admie
niatración de mi cargo encarecer á loa se-
ñores Alcaldes el más exacto cumpli-
miento de las diaposiclonea contenidas en
In presente circular, por requerir este
servicio gran atención y esmero por par-
te de los funcionarios encargados de su
ejecución, con el fin de que ia cobranza
del trimestre se reaOce en el plaza regla-
mentaria: más si contra lo que espero
del celo de aquellos funcionarios, por ne.
gligencia, morosidad 6 inexcusable igno•
rancie se notaran injnseificiedos retraeoa
que venelrian ä perturbar la marcha re.
guiar y ordenada de la Administración,
dispuesto estoy solicitar del señor De-
legado de Hacienda de la provincia la
aplicación rigurosa ale ya citado art culo
81 del Reglamento de 30 de Septiembre
de 1885.

Padrones de edificios
y solars

Loa pueblos que tienen aqrobados los
Registros fiscales de edificios y solares
y por consiguiente deben tributar por el
sistema de cuotas en el próxirne adío de
1917, son los que se consignan en esoldo
demostrativo 6 señalamiento que ce ha-
ce per esta Administración, aun no sien-
do obligatorio por estimarlo conveniente
para los ayuntamientos, á fin de que

sabe

tas a

N
mei

de
ord

7

1C
11
12
13
14
15
16
. e
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
85
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62

mina ei artículo 25 del Reglamento de

ri 24 de Enero de 1894.
Córdoba 26 de Septiembre de 191li,

—Ei Administrador de Cuntribucioneh
P. E., Fidel Utlea Araujo.

clamación resultase justificada.

i

i

PROVINCIA. DE CORD_OBA
_ 	

se Lendr4 ademan!, muy Fxesemte tya. t_ ateo de cuyo término habrán de quedar por 100 que determina .a Real orden de
quellos concluidos, bajo iliercibichintoe . 1. 0 de Octubre de 1914, sobre éste el 16

las beles parciales aprobadas no preda• de aplicar á las Corporaciones menicipa- por 100 para atenciones de primera eme-
den ni pueden producir el efecto de dis- I

. 	 .n en la riqueza deltéroaino raen-
3 les lo que dispone el artículo 81 del ci- fianza y 7'50 de recargo adicional, cuyas

minució.Contribución Urbana 	 ; tado Reglemento de 30 de Septiembre tres partes forrnarán'el tate' general por-
Por 

Real 
orden de 6 d, septiemb.,;e ha i nicipai ni por tanto el cupo señalado.

1 de 1885, que autoriza la imposición de que deben contribuir, sin que se pueda
- 	 ; 	 5." Leo Corporacionee municipales i

mula de 50 a 500 eerietas, más la res- recarga.? ninguna otra cantidad por otros
men

sido aprobado el repartimiento de la con- , tardar ä todos los contribnyentee
tritroci6e Urbana pera 1917, correepon- a.----au— 	 - 	 . 	 - 	 : ponsabilidad mancomunada de los indi- concaptos aunque estén legalmente apro•

t

ración al reparto de las citadas sumas en. ieReglamento, se incluirán también en el i iiitiando pare ello un breve plaza, pasado i son aplicablemi les picotees et todas su

tre ios pueblos de la provincia, señalen- repartimiente, determinándose con toda ! el cual .y sin autorizar más prórroga, se I pernee

dc.- a cada uno de ellos la cantidad con -exactited en el -modelo número 1.° ei I procederá i exigir la r responnabilidaa cine '" 	 Este servicie debe hallame ultimado y

que reapectiv , mente ha de contribuir pa- : tanto por 100 en que se -haya de recar- 1 determine el citado articulo 11 y de la remitido por les señorea Alcaldes e esta
!

re el Tesoro, cuyo reparto, aprobado ya : gar is riqueza al objeto maincionacie. 	 1 que se hace referencia
con arreglb á lo que establece el Regla- i 	 7. 	 El repartimiento se formará coa e fiar.
mento de 30 de Septiembre de 1885, se 	 la eubdivisión de las tres partes ya ex- . 	 12 • a Con el fin de que el servicio re-

comprendidos en los repartomientos un
viduos de las Corporaciones ya citadate al badas y reconocidas por la Administra-

16 por 100 cobre el cupo del Tesoro pa-
ra atendeiá las obligaciones de primera

pago de lest ri mestres que per cense- ci6n y loe pueblos.

coanclas 	 so morosidad no Fascias' ser 	 Para la confección de los padrones yenseñanza, en cumpliralento de lo
puteio en on artículos retes citados de

la ley de Presupuestos de 31 de Diciere-

czabrdos en tiempo oportuno. 	 listas cobraterime y para la clesificación
11." No se admitirá per esta AcIrni- de las cuotas anuales, semestrales y i

bre de 1901 y cuyo importe total habrá . vistraci6a repartimiento alguno que roto- meetraluse se verificarán en la forma que
lezca de vicio 6 defecto esenciales en 	 , queda dicho, respecto á os repartes, es-de ajustarse precisamente á la cantidad

que se fija a cada pueblo en in ,C9Iill& CO.
redacción, ni aquellos en que disminuya to es, haeiendo subdivición de las tres

rrespondiente del repart de que se
t

ni altere ein causa justificada, cualquiera partes indicadas por orden alfabético de

trata. 	
e

de las conceptos del imponible señalado prieaeros apellidos, tomando por bese aó.

6
•a Lao cantidades que se fijen para 	 en el reparto provinclue 	 lo la s.f.u. eta del Tesoro,

cubrir el importe de bis partidas fal:idas 	 En cualquiera de estos casos, se devol- 	 Por lo demäs, 	 regias que se eetable-

y denlas concepto del articulo 84 del verá el reparto para que se rectifique, se- cee para la formación de los repartos,

10a Coino plazo máximo se fija para cumplan tan importante servicio con lt

la ejecución de este servicio ei término exactitud que se requiere.
de treinta días, contados desde el alguien 	 Así en los padrones como en las listas
te al en que se publique esta circular ea . coleratories, se fijará corno cupo 'par.: el

el Boesnme0Ficieo de la provincia, den 	 Tesoro sobre el liquido imponible, el 18

regia ante. Administració; dento del plazo qua

1 
también se señala para los repartos, en la
inteligencia que de no hacerto así, se le1 

d ter.exigirán las reaponaliblilidades que e

Ministerio de Cultura 2024



18 DE OCTUBRE DE 1916

ADMINISTRAC1ÖN DE CONTRIBUCIONES
Dr, LA PROVINCIA DE CORDOBA

Repartimiento que esta Administració.0 practica entre los pueblos de la provincia -de las cantidades eeñlladas g la riqueza ea ei repiitirniento general del Reino,

saber: 622 446 pese'caz por cupo del Tesoro al tipo da 20.465 596 pesetas, 99,591 peseta s . pur recargo del 16 por 100 par' attnciones de Humera ensefisnza y 46.683 pese-
.

tes por el recizrgo municipal del 730 por 100, que hace un total de 768.720.

,

Riqueza 	 •
base del reparti-

miento

P. i . t,s

ojón
Cupo de contritas:-

pa -va el Tesoro
con frie usión
, del premio

d e 	 c o b r a n z a
-- -

P 	 1..,.t., a

-
RecFrgo del

16 por 100 para
atenciones de pri
mera ensehanzs

_
Peeip...,

Recargo adicional
del 750 p.u- 100

--
Peset, s

'
SUMAN

----
Pesetas

Cantidad 	 total
porque

, ha de contribuir
cada pueblo

--
Pebetas

.

Nfi-
mero

orden
de ,----

bil u•N 1 c 1 p 1 o S

'

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13 	

I

14
15
18
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
81
32
33
34
85
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

Ad,ovaz 	 	 O

Agoilar 	
Alcaracejos. 	

.

Almodover del Rio 	
Añora 	
Beladcazar.
Belmez 	
Bemnssejf. 	
llazquez. 	
Cabra 	 	
Cañete de las Torres 	
Carlota 	
Carpio. 	
Castro del Río. 	 •

Conquista 	
Didia-Mencia 	
Encinas Reales 	
Espejo 	
Napiel 	
Ferain Núñez 	
Fuente 12 Lanche 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tojar. 	
Granjoels 	 	
Guijo 	
Hornachuelos 	
Hinojosa del Duque 	
Iz ..-.ajar. 	
Lucena 	
Laque 	
Mo ntalban 	
Mo ntemayor 	
s4o atina 	
Montoro 	
Mo ntnrque 	
Me riles.
Nu eva Carteya 	
Ob ejo 	, 
Pae r cians 	
Pa ma de! Río. 	
Pedro.:4.bad 	
Pedroche 	
Peflarroya. 	 	
Posadas. 	 .	
Pozoblanco 	
Niego. 	
Rambla 	
Rute 	
San Sebastián de los Ballesteros. 	
Santaella 	
Santa Enfernia 	
Torre Campo 	
Valenzuela 	

40.217
217.036 86

8.934
20.013 92
6.321 50

16.163
38.730 _
79.513
3.010 	 •

226.003 01
29.750 50
28.284 25
29.041
89.244
3.433

46.384
12.001 03
53.482
21.043 60
41.866 19

1.900
49.455 50
9.86e175
3.986
4.027
2.458

36.317 07
38.276
14.727

426.947
38.610
.23.604
23.677

248.477-
261.041 25

8,693
12.013
12.343 4;
9.594 25

15.839 83
80.414
23.467
7.348

10.022
58.283
66.191 25

134.352
83.178 31
63.416 50
7.635

21.549 75
8.793 50

15.379
47.769

' e .230 64
44.416 8.9

1.828 39
4.095 96
1.293 .73
3.308'13-5
7.922 60

16.272 81
616 01

46.253 87
6.088 62
5.789 54
6.943 41

18.264 63 -.
702 58

9.492 96
2.456 08

10 946 47
4.306 69
8.568 16

388 85
10.121 56
2.018 26

816 76
824 15
503 04

7.432 51
7.833 42
3.013 97

87.377 27
7.901 77
4.830 70
4.845 64

50.852 31
53.423 60

1.779 07
2.458 53
2.526 16

• 1.'963 50
3.241 72

16.457-21
4.802 66
1.503 81
2.051 06

11.927 97
13.646 43
27.495 94
17.022 94
12.978 57
1.562 56
4.408 25
1.799 64
3.146 90
8.,634 53

1.316 90
7.10,6 70

292-54
655 35 	 '
me 99
529'26

1 267 62
2.603 64

98 56
7.400 46
' 	 974 18

926 18
. 	 950 94

2.922 29
112 41

1.518 84
392 97

1.751 26
689 87

1.370 91
62 21

1.619 41
322 92
130 52
131 86
80 49

1.189 20
1.252 36

482 24
13.98036
1.2e4 29

772 91
774 90

8.136 37
8.547 79

284 65
393 36
404 19
314 16

. 	 518 68
• 	 2.633 16

768 49
240 61
328 17

1.90848
2.167 43
4.399 65
2.723 67
2.077 57

250 01
705 65
287 94
503 98
b81 84

617 30
3.3.31 26

131 13
307 20 	 .
97 03

248 09
594 59

1.220 46
46 20

3.468 96
456 64
434 14
445 75

1.869 83
52 69

711 96
184 20
820 00
323
642 61
29 16

759 10
151 37
61 18
61 81
37 73

557 44
587 51
226 05

6.558 29
587 51
362 30
363 44

3.813 92
4.006 77

133 53
184 39
189 46
147 26
243 63

1.234 29
360 20
112 29
153 82
894 60

1.015 98
2.06220
1.276 72

973 40
117 19
331 34
133 97
232 91
272 74

10.1.64 84
64.854 85

g . 258 06
' 5.058 51
1.597 75
4,086 20
9.784 81

20.096 91
760 77

57.123 29
7.519 44
7.149 86
7.340 10

22.556 75
867 68

11.723 76
3.033 25

13.51.8 63
5.319-56

10.581 e3.
480 22

12.500 07
2.492 55
1.007 46
1.017 82

621 26
• 	

9 179 15
-9..673 28
3.122 26

107.915 92
9.753 57
5.965 91
6.983 98

62:802 60
65.978 16
2.197 25
3.036 28
. 8119 81

2.424 92
' 	 4.004 03

20.324 66
5.931 35
1.856 7 1
2.533 05

14.731 05
16.729 84
33.957 79
21.023 33
16.029 54
1.929 76
5.445 24
2.221 55
3.883 79
4.489 11

10.164 84
54.854 85
2.258 06
5.058 51
1.59775
4.086 20
9.784 81

20.096 91
760 77

67.123 29
7.51944
7.149 86
7.340 10

22,556.7.5
867 68

11.723 76
3.033

13.518 63
5.319 56

10.581 63
480 22

12.503 07
2.492 55
1.007 46
1.017 82

621 26
9.179 16

• 	 9.673 28
3.722 26

107.915 92
9.753 57
5.965 91
5.983 98

62.802 60
65.978 16
2.197 25
3.036 28
3.119 81
2.424 92
4,00403

20.824 66
5.931 35
1.856 71
2.533 05

14.731 05
16.729 84
33.957 79
21.023 33
16.029 54
1.929 76
5.445 94
2.221 55
3.888 79
4.489 11

821 43
55 Valsequillo 	 3.250 665 13 106 42 49 •88 821 43

56 Victoria.' 	 7.310 1.496 03 939 36 112 24 1.847 63 1.847,,63
11.37Õ'04

57
58

Villafranca 	
Villannev:t de Córdoba 	

45.013-
59.000

9.213 18
12.077 70

1.473 95
1.931 95

691 91
906 62

11.379 04
14.916 27 14.916 27

.4..251 	 76
59 Vil:anueva del Duque 	 16.819 3.442 10 550 94 258 72 4.251 76

60 Villanueva de; Rey 	 16.855 67 3.448 61 551 94 258 72 4.259 27 4.259 :27
5.173

61 Villaviciosa, ........ 	 .... , 20.463 4.189 08 670 06 314 59 5.173 73 73

62 Zueros 	 22.599 4.625 02 739 346 88 5.710 90 5.710 90

TOTAL 	 8 041.427 94 622.446 99,591 46.683 768.720 768.720

Córdoba 26 de Septiembre de 1916. -,-E1 Administrador de Contribuciones, P. E.,Fidel Uiloa Araujo.
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5.571 05
44.977 06
48.320 17
9.283 03

618.231 41
3.250 03
1.709 93

29.695 80
38.179 33
1.113 14
1.246 84
1.455 39
4.815 57

825.848 64

Almedinilla
Baena 	
Bujalance 	
Carcabuey. 	
C6rda be 	
Dos Torres 	
Guedalcazar 	
Pueblonuevo 	 Terrible 	
Puente Genil. 	
Villa del Río. 	
Villaharta 	
Villaralto 	
Viso 	

	25.061 	 4.510 98 	 721 75 	 338 32 	 6.571 05

	

202.226 	 36.418 68 	 5.826 98 	 2.731 40 	 44.977 06

	

217.364 78 	 39.125 65 	 6.260 10 	 2.934 42 	 48.320 17

	

41.759 	 7.516 62 	 1.202 66 	 ' 563 75 	 9.283 03

	

2.781.068 	 500.592 24 	 80.094 71 	 37.54446 	 618.231e4t.

	

14.620 	 2.631 60 	 421 06 	 197 37 	 3.250 03

	

7.692 	 1.384 56 	 221 53 	 103 84 	 1.709 93

	

133.584 37 	 24.045 18 	 3.847 23 	 1.803 39 	 29.695 80

	

171.746 86 	 30.914 34 	 4.946 29 	 2.318 59 	 33.179 22

	

85.979 	 15.476 22 	 2.476 20 	 1.160 72 	 19.113 14

	

5.608 86 	 1.009 59 	 161 53 	 -75 72 	 1.246 84

	

6.547 	 1.178 46 	 188 55 	 88 38 	 1.455 39

	

21.662 24 	 3.899 25 	 623 88 	 292 44 	 4.815 57

5.571 05
44.977 06
48.320 17
9.283 03

618.231 41_
3.250 Oä
1.709 93

29.695 80
38.179 22
19.113 14
1 246 84
1.455 39
4.815 57

3.715.018 61 	 668.703 37 	 106.992 47 	 50.152 '80- 	 825.848 64 	 825.848 64TOTAL 	

Córdob a, 26 de Septiembre de 1916.-E! Administrador de Contribuciones, P. E., Fidel Uiloa Araujo.

plimiento de lo
i
t mer edicto.
! 	Dado en Castro del Río k catorce

/

Octubre de mi , novecientos diez y seis.
-Mariano Torre.-Et Secretario, Jos é

! Delgado,

cual se expide!este pri-

de
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atado detallado de loa pueblos de eata-proYincia. cine en e; año de 1911 han de-tribtd r ara' 103 pmdrones da edificlos y solares, con expresión de la riqueza 1f qui,

da, cupo, 16 por 100 sobre el cupo para atenciones de primera enseñanza y 750 por. 100 de reeargo , adicional.

Cupo de conttibu
i6e para el Tesoro

con inclusión
Recargo del

16 por 100 para
Suman 	 lea cantida-

. 	 des anudadas
PUEBLOS Riqueza base del premio atencionea de pri- Recargo adiciona l en el repartimiento

del repartirciiento de 	 cobranza mera enseñanza del 7'50 por 100 SUMAN más loa aumentos TOTAL
-- -- -- --

Pesetas Pe etas Pese *a! Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Citaciones y emplaisamientok en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldca y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre•
sentarse los procesados que a Continua
ción se expresan, en el plazo que se
-les fija, ä contar deale .ei día de la pu
blicación del anuncie en este peri6dico
uácial. 'y ante el Juez 6 Tribunal que
.ara refialn, Se lee cita; llama y ezaplaza

- ~cargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce
dan á- la busca, captura y conducción

.de aquéllos, poniéndolos i diaposici6a
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregla
I los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466, del C6
diga de Justicia Militar y 387 de la lej
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.754

MUÑOZ PARRISA,Félix; de veintidói

f años, soltero, natural de Pozoblanco, jan
/ audero; domiciliado 11;tinsamente en Ceo

Administracion_dg Justicia

estafa; cofia

diez dias ente

de Córdoba,

ea

i

ta, procesado en canelapor
parecerá en el término de

1 
el Juzgado de inetrucci6n

En. l a imprenta de este peri:;-

-;UZGADOS

CASTRO DEL RIO

Núm. 8.750

Don Mariano Torres Roldán, Juez de pri-
mera instancia de este partido.
Por el presente, haga saber: que ante

el Secretario que refreada se instruye ex-
pediente ä instancia de Teresa Iiiguez
Sanchez, de eata vecindad, para acredi-
tar et dominio que tiene sobre la finca
siguiente:

1.` Una suerte de tierra con veinte y
cinco áreas y cincuenta y una centiáreas,
y en ellas veinte y CifiCie o1ivo, kituada
en el partido de Vinateros, '.de este tér-
mino.

2.a Y una participacián de tres vigé-

g imas partes y setenta y cinco y media
partes de otra, indivisas de la casa nú-
mero diez y siete de :a calle Convento,
de esta villa.

Por providencia de hoy dictada en es-
te expediente, se ha mandado convocar
por medio de edictos, que Fe fijarán en
1s lugares de costumbre de este villa y

Be publicarán por tres veces consecutivas
en el BoLanta Omisa de la provincia,
las personas ignoradas á quienea puedan
perjudicar las inscripciones solicitadas,
para que dentro del término de ciento
ochenta días, ä contar desde la fecha de
esta providencia, cotoparezcen á alegar
lo que á su derecho convenga, en cum-
plimiento de lo cual se expide este p
mer edicto.

Dado en Castro del Rio á kliez de 04-

tubre de mil novecientda diez y seis.-

Mari .lno Torres . El Secretario, José
Delgado.

Núm. 3.756

Don Mariano Torres Roldán, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Por ei presente, hago saber: que ante
el Secretario que refrende se instruye

expediente inetancia de Rafael López
Laque, vecino de Montill-, para juatificer
su cid/minio sobre una suerte de tierra de
cabida de cuatro fanegate y diez celensi.
neo, situada en el cortijo de Vadoseco, de
éate término.

Por providencia ee -hoy dictado en
dicho expediente, "se ha mandado cunar),
car por medio de edictos, que se fijarán
en las lugares de costumbre de ésta viila
y r.a publicarán por tres veces consecuti-
vas en e! BOLETIN OFICIAL de la provin;
cia, ä las personas igaoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción solicita •

da, para que dentro del • término de ciento
ochenta diare á ceütar desde 3a fecha de
dicha providencia f ecoenpaaezcan á alegar
lo que ä su derecho convenga, en cum- a

:plimiento de lo cual se expide este pri-
mer edicto.

Dade en Castro del Río á diez de Oc-
tubre de mil novecientos ••diez y seia -

Mariano Torres.-Ei Secretario, Jorré Del-
gado.

Núm. 3.786

Don Mariano Torres Roldán, Juez de pri-
mera instanala ele,eate:partider.

Por el presente, hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye
expediente á instancia de José Villa toro

SinCkez, de esta vecindad, para jiistifi-

car su don-deja sobre una parcela de tie-

rra situada en la Dehesilia de Tejares, de

esta villa, compuesta de las parcelas nú-

meros cinco y aeis, crin ochocientos se-
tenta metros y diez decímetros cuadra-
dos.

Por providencia de hoy dictada en
dicho expediente, se ha mandado convo-
car por medio de edictos, que se fijArán

en los lugares de costumbre de ésta villa

y se onblicarfn por tres veces consecuti-

yac en el Bouranr OFICIAL de la previa-

Núm. 2.799

Don Mariano Turres Roldán, Juez de pri•
mera instancia de este partido.
Por el presente, hago saben; que ante

el Secretario que refrenda se' instruye
_ 	 . ,

expediente 4 instancia de José Miaän Si-

/irle, de esta vecindad, para acreditar el

dominio que tiene sobre una casa mar-
cada con el número cincuenta y ocho,
situada en la calle Córdoba, de esta po•
blacidn. 	 •

• Por providencia de hoy dictada
dicho expediente, se ha mandado convo-
car por medio de ediatos, que ae fijarán
en los lugares de costumbre de 'esta villa

y se publicarán por tres veces coneecea-

Uvas en el BOLSTUI OFICIAL de la provin-
cia, á las personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción solicitada
para que dentro del término de ciento
ochenta días, ä contar desde la fecha de

dicha providencia, cemparezcan á alegar

lo que á su , derecho convenga, en cum-
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dico hay Poderes para clases pa •

j sivas; Fes de vida; Cargarente8

y Cartas de pago para Ayun-

t tanniantos y recibos de finquili•
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t Imp. .LaOpinióna, Braulio Lapertitla, 6

cia, á las personas ignoradas á qnienee

pueda perjudicar la inscripción solicitada
parn ique dentro del término de ciento

ochenta dias, a conta:- deade la fecha de

dicha providencia, comparezcan á alegar
?o ríe* a su derecho convengan; en cum-

plimiento de lo cual se expide este pri-

mer edicto.

Dado en Castra del Rip trece de 0::•••

tubie de mil novecientos diez y seis.-,
Mariano Torres.-Ei Secretariojosé Del-
gado.
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